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Sustanciación N°1049
Radicado 05266 31 03 001 2013 00430 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Bancolombia S.A
Demandado Hernán Darío Chavarría Zapata
Asunto No suspende proceso-ordena oficiar

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud de suspensión del proceso por parte de la Superintendencia

de Sociedades (Fls.3 al 5 del expediente digital), ha de indicarse que la misma no es

procedente, toda vez que el proceso de la referencia termino por pago total de la

obligación el 6 de diciembre de 2016 y a la fecha se encuentra archivado, razón por la

cual no hay obligaciones ni dineros que poner a su disposición. Ofíciese a la entidad

comunicando lo antes expuesto por intermedio de la Secretaria.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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